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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se declara el 15 de marzo de cada año, como "Día Nacional 
de la Trabajadora y el Trabajador en Aseo Urbano y Relleno Sanitario", en 
reconocimiento a la sacrificada labor de las ciudadanas y los ciudadanos 
bolivianos que se dedican a este noble y respetable oficio. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los 
veintinueve días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
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